Subsidios para los sobrevivientes de Cromagñon

Redacción Villa Crespo Digital 


8 de octubre del 2008

Se comenzará a pagar a los sobrevivientes y familiares de Cromagñon. Esto será a partir del jueves 9 del corriente mes.

La Subsecretaría de Derechos Humanos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires informa que a partir del jueves 9 de octubre estará depositada la cuota del mes de octubre del subsidio para los sobrevivientes y familiares de víctimas de Cromagñon. 

El pago estará disponible con el código 855 en todas las sucursales del Banco Ciudad. Los beneficiarios deberán presentar su DNI en ventanilla para retirar el dinero. 
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